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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

inspección tributaria

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante

por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en

cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que compa-

rezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los

procedimientos que se indican.

Obligado tributario N.I.F. N.º expte. N.º liquidación

Proyectos Burgaleses, S.L. B09233446 17-A/2011 1269565

Cámara Martínez, Javier 13165103H 01/2011 1269345

Martín Martín, José Pablo 45423701N 04/2011 1269366

Procedimiento: Notificación liquidación del impuesto sobre el incremento de valor

de los terrenos de naturaleza urbana.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es la

Sección de Gestión-Inspección Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en

la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la plaza Mayor, número 1-2.ª planta de Aranda de

Duero (Burgos), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,

la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente

al de vencimiento de dicho plazo.

En Aranda de Duero, a 27 de enero de 2011.

El Alcalde,

Luis Briones Martínez
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